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Se iujeribe «n esta ciudad «n 
)a librería de MtyoN á fi rs. al mei 

' llevado á casa de lo» señores 8its-

critores, y i o fuera franco de 

h 

1.1 

LOÍ artículos coinunicadui y 
lo* anuncios &c. te dirigirán á 
ta Redacción , francos de ¡K» le. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

. . : A R T I C U L O D E O F I C I O . 

i . j Gofiierno Político de la Provincia de León-

• ~ En las Gacetas de Madrid ns. II43 y i i4S, se in 
sertan lat Reales órdenes siguientes. 

- EXPOSTCIOX X S, U . LA REI\A GÓBERNADOr.A. 

res, conviene que en cualquifr momento «le re
cargo ile quehaceres liaya en el archivo su'efus 
capaces á quienes recurrir. Por lo t.\ñiocreo dc-

'•" ber píoponer á V. M, que ha)» cinco plaza» 
• de ofTriales-cri el archivo, en vez de ^uatro que 

**ntes á solido haber. . . 
Finalmente, ^ara ocupar'los puesto» .«Je. ge-

fes de sección, oficiales de secretaría, ard]ív.¿ro 
r>.«í . . i„--j . i - _ . - L " J i J <:••>' f . *,r. . » ' faíicialcs^del archivo y contador, léngo honra 

«n ¿1 Miaisterio que V. M, te dtghó porter á. i^eados en 'Ja misma" ¿ecrklaría f a r e H » « n -
j m! ^argo. ateodiendo siempre á la mu extricta tre lo* que atiteriormcnte V fueron, ' ^ ' Vu fu i 
* economía,'tengo «1. honor de elevar i la con*!- €ntré otros'eríip1eados ¿esarites.; 1 . ' '7' ^ ' 

: Sí V. M. íiené jiof convenientê  copforaaaxsn 
teng 

* deracion de V. M, las ob&ervacioñes ^ue tai su
rgiere mi buen celo. • • 

E n ia última planta, dada eh 31 de Agosto 
~ del año pasado de 183? i la secrétaría, s» in

trodujo una novedad cuyai ventajas no haá pi 

con mi propuesta, la ruega tt. digne,: Jar • *u 
i aprobación al decreto que,pongo en sua ...Realos 
manos con >sle objeto/ Madrid i 5 de ^nero de 

(1838.5s:Señora.=:A. t i R . P. de M.s=Et 

V 

: do :CÓnfir macla», por la experiencia: tal fxxé la 'de ., tna^qu¿4 de "Córner ü¿los. 
•que. la contaduría,;-cuyas'.funcíobes :«e limitan.. ,. •• • <-••' 
paí'ijralpenie ájiniervevir los eáüdales del ta - , - «íi s ^ ' R E A L *J)^CR£T'ol'' • 

Iimb,' jpasasc á forotar una sección de la lni¡ima • • -Áv • * -• ' * 5 
' ¿ecrejana, con el ¡despachó tle>vílrip» negdcíadot .... , GortforB^iándome fc'oh la* •nuevá* 'plarií.a qttft 
"(le* Tos ê mayor .¡íntidad y trascendencia. í j t o ?.mt habéis propocsto1 con'ftchajdé'boy ' |>ira' I» 
' irájo á la contaduría un aumento considerable r, lecretaría; arihivo y contadurt* del 'iiiffniáteri 

de empleados, no menos que de gastos. 0 .,d^ vi^cistrjo^argo, Tejfigo, t in nombre d<í JÜ' »u -
*''**'»Fn t?1* ,'W,WeP*ó, Señora,:importa al mejor gusta Hija Doña Isabel u,' eñ hacer loa Viórtábru-
"¿erTício del .Es í^o .el que fa :¿ontadoría qUéde mientos siguientes: para gefes d«-sección de U 
' VVifacida á lo ̂ fto_parece. debe «ér, y ahléi 'etá ; secmtaría á li. Brislobal Bordiu, D . f Bonifacio 
^íié^eí sueldo d#l. contador .dascienda desdecía ..Kerdandeí de Oirdóba/ D. José Antonio ÍPontoa 

Art 

«i 

Aumento de brazos,'ra. porque Je año i i í o :»Francisco ile..?arfla~,tÍllóí:Ü>ira ofutáVes'^gündb» 
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quín Heory, D. Ventura de la V«g,, D. José ley tenga «1 mas rumplido efecto. S.. M. se M 
f-erex S a „ / h « , D. Genaro Maria Gamiz y D. enterado dctcn^omcMe de uno y otro e x t r ^ 
Jo,* PantoiaVr par. oficial archivero á D. Ma- y s. ha servio aprobar en todas ^ ^rtes ruant. 
nuel U w L ¿ . para contador Ad aú .uicr io ta m^taa corporar.on « p r « a en órden a las co<*la» 
nombro i D Frauc.i.co Wartincz. Lujan.=ESti ^ matricula, examen y prueba de c u r » 
señalado de la Real ma„o.=En Palacio á 1 6 de átndo que en todas L . . umver,»dadeS. colega y 
Enero de 1838. -A D. Joaquín Jos¿ dfi Muro dema» establec.m.ento» de mstruccu>n púbhc* « 
, Saladar, marques de Somerüelo.; o ^ é n las regb, s i e n t e s : 
*. . 1 Los cursantes que en el presente an* 

S. M. se ha servido nombrar oficínle* del archiro academio se hallen asistiendo á loe estudio» «1c 
del mismo ministerio de la Gobernación a D. Máauel! ¿"egonda enseíianza satisfarán por matricula, exa-
^ ^ ^ ' ^ ^ Í V ^ Y Í - r t ^ - I i ^ méne» T pruebas de curso la cantidad de * 2 « Ptdro dei Castaño, y D. Fernando Rmi Vascones. . . J r . 

ra. vn. 
MiífisrERio DE LA o c M i u . 2. Los que en este curso comenaur*« aaa 

de las facultades mayores retribuirán por la* 
Excmo. Sr. Habiendo, demostrado la. e ip«- m;smoI objetos la cantidad de 160 r¿. vn. 

.titncU la 'utilidad que resulta al bien del ser- 3 » Los que ci> la actualidad se balbrea 
»ieio de la creación de las compam" de distin- estud;ando segundo año.«le facultad mayor á 
gúidoí establecidas para el reemplazo del ejército cua|<iujcr 0,ro de los curton sucesivos pagarás 
•o tes depósitos de CastilU la Vieja, Aragón y únicamente la cuma de 80 rs. 'vn. 
yaíeDiiá, se ha servido S. M. .rewlver que se 4 > A fjn a , que r^tnbutiono» M M 
proceda a la creación de otra»idos» de las cua- mt¿QS 4ena¡bies 4 |os intercsadOSj |0, rectorQa y 
les una se establecerá en Graoada y otra en la c[austr0s délas universidades literarias y bsjaniae 
Coruff». Estas compaHías se . formarán y serán de de los colegios y demás estabW^ 
regidas con sujeción á las. Reales órdenes de m;enlos de instrucción pública, quedan autoríx»-
J6 de Marzo ¡y 1.° de Abril de 1835 f al re- , dos para \oi pa^os dé' las sumas referi-
gláiaehto provisional aprobado por S. M. en 20 ¿as en la» épocas y el modo que hallaren mas 
de Mayo del mi i mp año: esceptuándose única- y acomodado á las facultades de UM 
m é n ^ lo, prevepid¿ «ucu^o^o *, •* ^*d- de |o« cursante^ 

^ T * i í ^ j ¡ «a • » • 1 1 . .. 5, , rara' estímulo de tajen lo y recompeaM en tea aé, lé de l o que exifiaei reJtlameato.Esta j 1 «i- • L 1 •*. 
f ' » í í i J * K; J - «=5 * U C U I U . * M I - de, ta aplicación y buena conducta se re eT* del 

rebaja' d* dos años se entenderá á fav^r de os /„ --f,. . . . ' , . . . • r ' * ^ 
' •' pagp .«e estas sumas á tos estudiantes pobre» q a « 

X f f ^ K U ^ 1 » prevenc.pne. .„C4i-,;?l?)¥n. 

m&nten. cuando .e d .s^o la creacoj* de las a p ^ BA 5 , ^ ; ¿ ^ . ^ ^ . ^ ¿ T . 
dos primeras compaííias. de que solo se trataba • í • ' ' , . * , . " ? 7 " 
en las Reales, Mene. i nencLada . de 26 j ^ . W ^ ' J I^JP» rectore, á d^to^e» vferif^ria 
Mar» j 1 . ° - ^ Abnl £ . . Í Í 3 5 : De la de S M. • * * M f <l«« J«^r««* ;tt,.r á proposito . 
lo c o ^ i c ^ Y. E, para .« .mt^encia-y c u ^ - ^ ¿ 1 ^ 7 " * ^ ¿. ^ • ¡ x* . * , y , , * ^ . .rctriDu<;ionê lh£i1ii de ser Calincá'dós con la nata 

g a a r ^ j V.!, Ev..ipuphps, años. Madrid* 1»"ae " F I « T „ . L ^ . , . , . J : v, b 
Enero S 1 8 3 $ ^ Eipinosa^r. . inspeetbr A- , ^ • • J ^ 1 ^ J ^ " ; « » « í « « t o , > í e i l « -

••• ' ' a e g ^ c q CMalijufera faculiadiAayír . j «snU 
r a s e n á t n n r u r . r l w ' í ' l i * nni..a-^tA~Jt~. '• J»' ' • • ' ' • 1 ; • 

, . J Q ; . '••!->! • • . v i & , . 1 . 1 -i 
, \,"*.d>1,T3í.cueBla ^Sfciífe.h Goberna-

• r ' í í v - ^ r f ^ M ^ Í 6 ? W segín» la previt- -JP « « ^ ^ . y . ^ u e b a de Cftlrib 'deTúliiaio' de 

liciones segun'ilai ¿üales lian de 
i" pobres al estudio gratuito d« 

&e dediMtt í Tos e4tudio?t.ntanifestaod»al mismo - W 1 ^ ' 1 ? ? ' f en?euanza priman* supferior tji .lo» 
tiempo los rundainénto» .^ qu^ se. apocan las -WViV'P""'*^»»: de iostruecion' irtlblíca se deier* 
aisposiciónes ind^a'd;aÍ ¿Qt^eaa dírédcioo general . ̂ I0.^4.^ P0r-una.-dfden especíaF. •fté1 fteaí drdéft 
jpaja <jue 1̂  Voluncad de S» M> ̂ reglada á h j £ Par*•'»» itndi<&n¿ti- " ^ j V n ^ l L 



Bienio y demás efeclo» consiguieiiKs, debiendo eia 
dirección general presentar á la major brevedad 
po*iblc cu díctámeu aceren de las condiciotica de 
qué se Ira la «n la regla sepúma. Dios guarde 
á V. E . muchos año». Madrid 8 de. Enero ¿le 
,1838.s=EI Margues de S o u 3 c r u e l o s . í — S r . . presi-
denle de la direccioa general de c*!odios. 

Y se insertan en el Bolelin oín ial para su 
publicidad. Lcon 24 de Enero de 1S38.=\ t i -
gucl Antonio Camacho.rsJoaquin Bernárdez, 
Secretario. 

Intendencia de la provincia de teoh. 
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Gobierno Político de ta Provincia de León. 

Habiéndose fugado de la cárcel de la ciudad de 
Toro eu la noche tlel^diív i • del corriente, los reos, CU
TOS nombres v señas se estampa» á continuación, pre-
•vep^o á las juslicias y encurgados de jHotecciony se
gundad pública que jjrócurtm.sH captura y que en jst 
cato de ser habidos los dirijan £ 0 0 loda seguridad a .es
te Gobierno IHJIÚÍCO. 

• *. * 

Nombres j senas d* los /ug.mdos. 
i ; • 

Ramón Gallego, vecino de Vesdeinarban, estatura 
alta, áclgado de cara, con jiatiUa ca&taua no ittuyílarga-, 
«al¿on cfi.iquiíi» y botines negros, con Mpatos 
ton T píñuelo ei» la cabeza. ;• ..; 

Manuel Fernandez, natural.de Galicia ¡.estatura r^-
gular, con patilla negra y pequeña; calzoy y chaqueta 
negra,, • chulee© d i •.r*"»» Mpatu* y pañuelo jcsi la 
•abeza'. . V .-. ..• . , • • •. i 

Ger¿ni^iií>',Goníalez, procedente de jQtprp en Aituir 
rias j .Wtatura 5 pió» ..patilla castañay.poc?; cíiaqueíaf 
calzón y inedias,todo jwrdo, zapatos .y sombrerpick 
paja. , . .-. ;; . _ • \ . ,: ,•, v 

Aloii.so i lar i in vecino de la Iniestaj estatura regn-, 
lar, rojo^caízon pardo y chaqueta, esta pon, botones d«i4 
rados, butiúes de cuero, za|>atos y pañuelo en la cabeza* 

La urea no Gómez, yeci no de V illa vend imio; esta t p-t, 
ra regular. barbiUpipiñpi nantalon^gro y «liaqa^Ms 
zapatos y naüüelo en U,cabe¿a. Leofl . I r de Enero def 
>838.=Miguél Antonio Camacho-scJpjiquin DernardezJ 

¿ec i tu r io . .. •. ••••:•.•» 
. .. ; .' >-., • •.. . i . . - ( • . • • 

Intendencia dt la Provincia León. v ^ 

. \. •! - ANUNCIO. " ».•»•••'• • • •: * 
• Debiendo subastarse en arrendamiento los deréH 

«bo» de granos y semillas que se deveAgutn y adeu-
^htn «o su venta en la ciudad de Astorga eu todo el 
presente año cuyos derechos se hallajven la actualidad 
administrados por la, Hacienda pública, por no haber
los tomada i su cargo el wiyunmnienui de la misma 
*J tieni[>o que lo hizo de las Rentas provine ¡ales ; sé 
anuncia al público por si alguna persona quisiere iw-̂  
leresarse en dicho arriendo que ha dé celebrarse en la 
oficina secretaría de esta laumdencia el dia 3 de fe-^ 
brero próximo i las doce de su mañana: - advirtiendo 
flue habicndüso lucho varias proposiciones por Veci
nos de la espretada ciudad se ha considerado admisU 
ble la verificada por D. José Alvarez de Alverez en 
cantidad de quinien(«i-dueados y resuelto ̂ e-tenga en 
dicho remate como primera postura con las demás con
dicione* que se pondrán de tnaniíiesto e»tendidas por 
la contaduría de provincia. León aode Énerode i838. 
^Gutiérrez. _ _ 

Habiendo cousultado el Alcalde «rc-
sulenleilol Ayuntaintcnto oonstitiictonal 
Sania Marina d»'.l Uey si la quinta parte 
que on los arriendos de aguardientes está 
aplicada á los propios de los pueblos de
bería seguir las variaciones de aiuncnlo y 
disminución que. aquellos tubiesen, estimé 
conveniente oir el parecer de la contaduría 
de rentas de la provincia, Asesor, y el de 
S. E . la Diputación provincial, y teniendo 
presente lo manifestado cu todos y cada 
uno, he resuelto declararen el dia de ayer 
que la espresada quinta parte debe seguir 
y sqja, las vicisitudes, ó variaciones de 
aumento ó baja que aquellos esperimenten 
á su celebración. Lo que se hace saber ¿ 
los Ayuntamientos todos de la provincia 
"para que les sirva de gobierno en los casos 

3ue puedan ofrecerse. León 23 de Encit» 
e i83í{.=*=Laureáno Gutiérrez. \ ' -

NOTICIAS EXTRAISGERAS. 

FRANCIA. í 

— •' • ^ P*KW 5 DI Eskioi. ' . ,. 
¡. •!, • .• • . •• i ' •«.• •'. 
c La apertura de los salones del ftres¡deáterd« la' 

mará dé Diputados , que sienípré llama la aténclon'^eT 
inundo político , ofreció el jueves úliimo ¿1 idas víVo1 
interés. Notóse nmv particularmentetjue aiistléróá'tbí 
dos los miembros de la oposición donstitucidial y loa 
tjel centro izquierdo. De los ddctrína'ríd* sé viá ' sola-' 
nenie á Mr. Jauvter y Saínt-Mare Girardin: ^ ' j ^ ^ ' 
vr, A este último diputado, cottab' miembro'de fá 

misión, hicieron los concurrentes varias pre'gúotas : y' 
Wípeeto de España dijo que' sin'i,e$ervá'al|[tlni<:miin¡-
Cestária la comisión la simpatía de la'cámara'jjór'íi cauV 
•« constitucional de ISABÍL l l . - . 1 ] 
;.• —En la sesión del 4 de lá c&mara ' de Joi Jhtíi i» ' 
discutió el iiarrafo quinto Telatiro i la 9Ufestíótk'<!e*'Es-
paña, del proyecto de contestación at dikurtá "d¿ la 
corona. . w . . * 

El Sr. Cousin, atacando el párrafo., dijo que sí lle
ga á sucumbir la reVohicido <le ÉsMfiá', efueda ame
nazada la Francia de julio con la didfcstía'que fuijdo. 

Por lo mismo ptegunt'a sr (tfndrita efettivatíicOnse» 
eábncias las palabras del trono en dÍscüríoníe ¿per-' 
tur».. ' > " - •, • .i= «.•-« i 
. 1 Entra en seguida í examirtar el tratado de fa"¿ua-
dnuple aliauza, y pruteba que' sé bftti para ^paciícáir \ ' 
Eepaia y espulsar J> los dios pendientes Migfuel y ' 
Carlos, Las cuatro potencias; ánade,1»* coiü^ro'meíieroii ' 
« cooperar á-dicha pacificación, y- foimalmenti Yo díe» 
el articulo i." del tratado; pert-hasta aqui no'hemos 
visto ejecutada mas aue su primera cláysula ;'eVdec!r' 
el bloqueo del lado -de los Pirineos , 'siendo casi Vanai 
por sus resultados y debiendo prestar o\as eficaz apoyo 
pira 1» salvación'de la Penínsnla. v. , | 

Concluye su discurso el Sr. Coüsm pidiendo U i n - 1 
terveaciOB con ly^n^r^tnc - ' r 

http://natural.de
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único medio ilu aíegurar la trAsquilulAt! <le ¡¡» P u n í a -
tula. Pregunta attamas al gol/tcrno si {icrtnitirú >|'si: 
forme otea legión en E-spañíi, uíYmuu . iu á lus ««Uci.itus 
ijuff á ella pei'ione/.cau, ¡¿nales ventujíu <[wt i uuualoi 
cómbatieroa por la causa de Rélgica. 

El Si*. Pelei dice «pie poi- la coiulu^a que Iwobser-
fado respecto de Eapüfia el.gobierno trances, y -por 
hab<!r'nlaiitfc»tado~qiie no iruervendria con l'uer/.a ar— 
mado, se alenul D. CáHos arrojáudoie ' á la incursión 
que de nuevo va á hacer en las piuvinoias iutciturcide 
lá Península. 

•El Sr. Mole, presidente d«l consejo de Ministros , 
trat< i« refutai-b» citudus cargos, alegando (os que pa-
binetes ingle* y l'rance's debian ciuiceitarse sobre Tof 
compromisos que ambas potencias tomará», y -que coo-
•isiieodo esto» imicaniente en establecer ciertas proUi— 
biciones ert la frontera, te había mnvplido lo estipulado 
«tt minoscabo de ios intereses de los d^partarneucos del 
Madiodia. 

Si bien es verdad que el tratado de la cuádruple 
álianí.a, dic« Afolé, nos obliga á haber que triunfe la 
«ausa constitucional de ISABEL I I , es lo tanihien que en 
é\ pirineo no se cifran las fronteras del reino l'ianees, 
j el ministerio debe ocuparse de ta punición general da 
Francia, y no decidirse por un punto solo de su política, 
•obre; todo cuanto este punta puede stiicitac graves 
•o«ítiones « i Europa. 3 : 
v'':'ÉÍ'fiobieruo hará cu.into Incerse pueda siu horir 
loa intereses de la f rancia. Y cuidado que no dabe 
meterse un la política interior eipaüjla, ni mu no* to-> 
Áiar parte en pro ó en contra de tal ó cual gabinete 
<jní en Madrid se e*table4ea. Cxi ta tutervencion nos 
variátnos forzados k pronunciarnos por un dctertbiua-
^9 ministerio, / entrotnotefuot, «a suma en su polí
tica' intarior. 
* ' Gou, aeraba ó t:oti difiero podemos socorrer ít Es-
|Mtíiar,'d¡cen los señores preopinantes. Dinero, harto lo 
v^esitamps para otra cosa. Poí Españá. haremos cuanto 
a* pueda, cómo no sea contrario á los intereses de nues-
íri^ jiais: por esta, causa el gobierno no quiere prestarse 
á já interyeDcioa. 

•̂ El paf Villemaio pregunta al ministra ai la eaida 
¿•^Isabel y la instalación de D. Carlos en el trono coa 
Jaíí>recio de loa mas sagrados derech-w .y de los votoa 

opción Española lo pousideraria el gabinete como 
np caso de guerra. 
• Despuai d« varías, respuestas evasivas de parte det 
Sr^Jftote^qu^ produjeron en. la Cámara bastan te fer
mentación y dieron Jugará que el Ür. Cousin di«ra u« 
nuncij;^ presidente del consejo de Ministros , dijo éste 
f iü *Í triunfe d* D. CarLy serta tía casa de guerra ; 
n de Frmcia U permitiese entonces ha± 

» ' j u .-v.i • j . . - . : > 5 . | . T f , . f ; i ••( • 

fíe aguí, el párrafo, respecto de España; de la 
éont^staciiín aprobada por ta cámara do los- Pares: 

|.v"0)5PÍ$rámos la tfistn suerte de la Punínsiita , m i -
rancíó^^n, ienüm¡ento. que una nacioA. auiig.i se hall* 
eátregada alas sangrientas convulsiones de una guerra; 
iaUMtjna» Deseamos que la ñel ejecución de las cláusulas 
del íratado de la cuádruple alianza corresponda á ' le 
^ueXúitajaente se promete V. M. , v facilite el bnení 
éxito uija^causa, cuaja- que totalmente, simpatiza^ 
moiú, entónces restituida la España á sí'misma; y libro: 

.yuS0 anárquico de las fat-Liiones, i'tcobrari la tran-
^aifidad qu^ le* es tan necesaria al abrigo del trono 
conatititcional de la Reina Isabel ÍI."I . . . ' > 

P¿rr»fo dttpreyeeto de cMte.tt¿uim, leide en lf̂  
ed/nara de Diputadtt en la sesión del 6, - . 

Jemoa «ó» un profunde dolor la guerra civil que 

cominiu (lesiil.iiijr» la FIjpDM.x-: nos 'enilnio* aunn iov í -
-dos .al iispecto de tus desgi'iiows de esta u;!<.-tou ami
ga: apiaudiinos el valor y perseveranr.i.i de lus defen
sores de la Keina I^jb»*!; y coofi'imos en Lis uicdiila* 

3uo vueitro gobierno, ejeculando fielmente vi iii»ti)d« 
e la cuádruple alianza cas i d(be tomar para conse

guir el objeto que las altas partes contratantes sr-
propusieron de pacificar la Península, y salvarla de 
tas desgracias de urui coatra~revolución." (Sensación 
aprobación eu la.izquierda y «i el centro ¡/.pierdo.) 

E . 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

En la madrugada del día a3 del actual Jos oficial-s 
subtenientes del 4.0 bítallon franco de Castilla, D. F r a n 
cisco Duti y D. Joaquín María Guisasola, lograron en
gañar la compañía de carabineros del mismo bataiku, 
y hacerla salir en la dirección de Asturias bajo el pi -
testo de una comisión reservada, hiriendo el primum 
gravemente al oficial de guardia que en cumpliiiiieitnt 
de su deber, se oponía á su marcha sin que.antes4c 
extbiera t\documento que le autorizara para e^npeet/-
derla. Recibido el parte de tal ocurrencia por et Ci)-
mandante General, y de que á la salida los sublcvtulo* 
habiau dado vivas á la Constitución neta y poco dei^ 
pues á la república salió inmediatamente en su perse*-
cucíon con ochenta hombres del mismo cuerpo, veri
ficándolo también en seguida el Sr. Gele Político á iW 
cabeza de la Milicia Nacional de caballería movilizada y 
algunos de la voluntaria para apoyar sus operaciones. 
Antes que ambo* digno* Gefei se hubiesen reunido ya 
la mayor parte délos eogailadosr según oficio del p r i 
mero, nabian abandonada á los Aos infames oficiales, y 
según otro del segundo, después de haberse incorpora
do á aquel, loe cabecillas solo conservaban ya consigo 
un sargento y seis ó siete soldados y. cabos, y seguía t» 
la dirección de Gteio de las Dueñas por las cumbrw 
y collados de Olleros, pero siendo perseguidas. Por otro 
oficio del Sr. Gefe Político del a3 éscrití) á las oclto <.le 
la mañana en aquel pueblo se sabe que ya no llevaluti 
mas fuerza que la de cinco individuos, y que HabíaH 
dormido la noche anterior en el monte: todos los de
más se hablan presentado a] Sr. Comandante General V 
los que no pudieron verificarlo á este á los Alcaldes Ss 
lo» pueblos. Se^un manifestaciondel último que lo habu 
egecutado, se presume que su objeto era el de seguir háci'a 
Asturias para caer sobre la Fonsagrnda, lo que con su
ma dificullad podrán cons^uir en razón de la actm-
dad con que los persiguen las dos Autoridades Militar 
y Política de esta Provincia, que se han propuesto ao 
perdonar mudto-nrfatiga hasta conseguir sii esierminio. 
Un hecho de esta naturaleza, tan aislado: como* del* 
conceptuarse en u* pais que tantas pruebas tiene da*-
das de su.lealtad y sensatez,'soto pudo ser efecto da 
una verdadera demencia. Sm eóabargo come aun así 

Sludiera ocasionar graves daños, con eh fin. de evitar
os y, de conservar el orden público que sigue i wat tu

ra ble tanto en en esta capital cuaato én toda la pro
vincia, he tomado en imion con S. EL la .Diputación 
Provincial las medidas mas: eóürgicas, y las mas •por-
tun ta á calmar lai ansiedad. «iu este «écindario. -

Leen a4 de Enero de i 3 3 a ^ = P . A. D. S. Q. P.acll 
Intendente, I^ureano Gutitrrezi. . 
.. . ; •. . • - i . ., -.t ,1 . r! v ,( .' / , í *•, ¡ 
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